
Estatutos del Colegio Nacional de Administradores de 
Fincas, de fecha 28 de enero de 1969, publicados en el 
B.O.E. de fecha 3 de junio de 1969.  
 
 
 
Estos Estatutos se entienden derogados en todo aquello 
que se oponga a la Constitución y, en concreto, por las 
reiteradas modificaciones parciales de la Ley 2/1974, de 13 
de febrero, de Colegios Profesionales, y más 
especialmente por las establecidas en la Ley 25/2009, de 

22 de diciembre.  
 
Por lo tanto, todas aquellas disposiciones que se encuentren 
derogadas deben entenderse reconducidas a las disposiciones
del Proyecto de Estatutos Generales, de fecha 25 de marzo de 
2010.
 
  

 



B. O. del R.-Núm. 132 3 junio 1969 8619

ffiANCISCO FRANCO

CORRECCION de errores del Decreto lí93/1969. de
2 de mayo, por el que se establece un contingente
arancelario de 500 toneladas de papel Kraft para
hilar de 40 á 45 gr/m 2 con resistencia a la rotura
longitudinal superior a 10.000 metros, dentro de la
posición arancelaria 48.01 e-l.

Advertidos errores en el texto remitido para su pUblicación
del citado Decreto. inserto en el «Boletin Oficial del Estado»
número 116, de fecha 15 de mayo de 1969, páginas 7398 y 7399,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Como complemento y para un mayor estimulo de lo antes
expuesto, será de aplicación en la próxima campaña de siem
bra para las variedades de tipo Il, definidas a tal fin por el
Servicio Nacional de Cereales, una subvención del cuarenta
por ciento del importe de la semilla a los precios de venta del
5erv1cio Nacional de Cereales.

El mayor importe de estas ayudas con respect-o a la cam
paña mil novecientos sesenta y ocho·mil novecientos sesenta
y nueve se sufragará por el servicio Nacional de Cereales
con cargo a las pártidas del crédito autoriZado a través del
F. O. R. P. P. A. para auxilios a las explotaciones cerealistas.

Tercera.-Los precios iniciales de garantia a la producción,
que -regirán en la campaña mil novecientos setenta-mil nove
cientos setenta. y uno para las cosechas de mil novecientos re
tenta de centeno, cebada, avena, mijo y sorgo, serán los mismos
que en la actual campaña.

El precio inicial de garantía de la producción del maiz para
la campafia mil novecientos setent~mn novecientos setenta y
uno será de quinientas setenta pesetas/quintal métnco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

Decreto doscientos ¡¡no/mil novecientos sesenta y ocho para
el maíz y sorgo será la misma que la que ha regido para lo;;
dos primeros años del Plan.

Articulo séptimo.-Se pIuseguirá la obLenclOn de variedades
de trigo de la mejor calidad harino-panadera y especialmente
de los trigos duros semoleros, así como de los cereales-pienso.
faei1itándose por el Servicio Nacional de cereales por si y. en
su caso, a través de las Casas productoras autorizadas. con
certadas con dicho Organismo, la distribución de las semilla!'
más conveníentes, de acuerdo con sus características agronó
micas y medía más apropiado.

Articulo octavo. -El comité Ejecutivo y Fínanciero del
F'. O. R, P. P. A. propondrá al Gobierno el Plan de liquidación
de los excedentes de cereales que puedan producírse en la
campaña, comprendiendo las medidas financieras a tal efecto
necesarias. Las operaciones serán realizadas por el Servicio
Nacional de Cereales.

Artículo noveno.-.Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o irúerior rango se opongan al presente Decreto.

Di8posiciones adicionales

Primera.-Los precios del trigo de los tipos 1, H, III, IV
Y V Y subtipos correspondientes para la campana mil nove
cientos setenta-mil novecientos setenta y uno serán los mismos
que se regulan por el presente Decreto para la campaña mil
novecientos sesenta y nueve-mil novecientos setenta

8egunda.-Con el fin de fomentar la siembra de variedades
de trigos duros del tipo II de la mejor calidad en sustitución
de trigos de otros tipos en las zonas y comarcas con medio
más apropiado, los trigos de tipo II que cumplan las caracte
rísticas que se definan por el servicio Nacional de Cereales
gozarán en la campaña mil novecientos setenta-mil novecien
tos setenta y uno de las primas siguientes:

En el articulo primero, donde dice: «Be establece un contiu
g-entc ar:JHcelario de quinientas toneladas de papel Kraft para
hilar de cuarenta a cuarenta y cinco gramos/metro cuadrado,
con resistencia a la rotura longitudinal superior a diez mil
metros, dentro de la posición arancelaria cuarenta y ocho
punto cero uno e-uno}), debe decir; «Se establece un contin
gente arancelario, libre de de:rechos, por un año, de qUinientas
toneladas de papel Kraft para i1ilar de cuarenta a cuarenta y
cinco gramos/metro cuadrado, con resistencia a la rotura lon
gitudinal superior a dieZ mil metros, dentro de la posición aran
celaria cuarenta y ocho punto cero uno C-uno.»

En el artíeulo segundo. Hnea primera, donde dice: «La dis
tribución de los contingentes...», debe decir: «La distribución
del contingente...»

Examinado el expedíente para la constitución del colegio
Nacional Sindical de Administradores de Fincas, en cumpli
miento del Decreto 693/1968, de 1 de abril, remitido por la Jun
ta de Gobierno provisional de dicha Corporación; y

Resultando que en las reuniones celebradas en Madrid elu
rante los días 10 y 11 de diciembre de 1968, bajo la presiden~

da de don Florencio Díaz Rubio, Presidente de la Junta ele
C'obierno provisional, a la que concurrieron los componentes
de la eXj}l'Csada Junta, se acordó por unanimidad constituir
la mencionada entidad sindical~ procediéndose a la redacción
de Jos Estat.utos que han de regir su actiVidad corporativa, so
licitando su aprobación y el reconocimiento legal de BU exis
tencia. de todo 10 cual se levantó la correspondiente acta. que
encabeza el expediente mencionado;

Resultando que la citada Junta aprobó la estructuración iu~

terna. de la entidad sindical constituida, erevando a esta Dele
ga.ción Nacional, por medio de la secretaria General de la Or
ganización Sindical, el expediente oportuno para su inscripción
en el RJegistro Central de Entidades Sindicales;

Resultando que el Registro Central de Entidades Sindica
les ha remitido los Estatutos de la entidad·cuya. inscripción se
"olicitó a aquellos organismos centrales que, por razón de su
competencia. deben infonnar preViamente sobre la naturaleza,
procedencia y articulado de los mismos;

Resultando que el servicio Nacional de OrganiZación ha
aprobado 1:1 trmnitación del referido expediente;

CORRECCION de erratas de la Orden de 20 de
mayo de 1969 por la que se aprueba la adaptación
de las ordenanzas técnicas y normas constructivas.
aprobadas por Ordenes de 12 de julio de 1955 11
22 de febrero de 1968. al texto refundido 11 Fevtsado
de la Legislación de Viviendas de Protecctón Ofi
cial y su Reglamento.

Padecidos erroreS en la inserción de las Ordenanzas Provi
siom".les de Viviendas de Protección Oficial, aprobadas por
Orden de 20 de mayo de 1969, publicadas en el «Boletín Oficial
del Estado» número 123. de fecha 23 de mayo de 1969, pági
nas 7918 a 7923, a continuación se transcriben las oportunas
rectificaciones;

En. la Ordenanza 9.':<, párrafo 1.0, donde dice: «.« y cuarto
de aseo compuesto de baño o dufia, lavabo y retrete...», debe
decir: «.. y cuarto de af:eo compuesto de baño o ducha. lavabo
y retrete.. ..»),

En la Ordenanza 17, párrafo 1.0, donde dice: « .. que se aju&
tará a las siguientes: superficies mínimas: ...», debe decir:
«... que "e ajustará a las siguientes superficies útiles mini
mas: ...».

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de la Delegación Nactonal de Sin
dicatos por la que se aprueban los Estatutos del
Colegio Nacional Sindical de .Administradores de
Fincas.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTd

24 ptas/Qm.
52 ptas/Qm..
77 ptas/Qm.

COMERCIODE

Duros corrientes , .
Ambar Durum A-D-2 ' ..
Ambar Durum. A-D-l .

MINISTERIO

El Ministro de AgrIcultura,
ADOLFO DIAz..AMBRONA MORENO



8620 3 junio 1969 B. O. del R.-Núm. 132

Considerando que en el expedit:nte de que se hace mérito
se han cumplido cuantos requisitos y formalidades establecen
al efecto las disposiciones sindicales vigentes;

COnsiderando que en virtud de lo previsto en el artículo 5."
de la Ley de Bases de la Organización Sindical, de 6 de diciem
bre de 1940, y en el articulo 11 del Decreto 693/1968, de 1 de
abril, esta Delegación Nacional de Sindicatos es competente
para aprobar los Estatutos que han de regir la entidad sin
díca.1 a que este expediente se refiere, suponiendo ello la ins
cripción en el Registro Central de Entidades Síndicales, me-
diante el cual. se confirma la personalidad jurídica de la citada
entidad, reconocida de pleno derecho en el meritado Decreto
de su creación y reconocimiento;

Vistas las disposiciones legales que se citan, acuerdo:

Pr1mero.-La aprobación de los Estatutos del Colegio Nacio
nal Sindical de Administradores de Fincas.

Segundo.-8u inscripdón en el Registro central de Entida
des Slndicales y, cumplida esta fonna1idad, confirmar la cons
titue1ón del mencionado Colegio Nacional Sindical de Adminis
tradores de Fincas como única corporación profesional de tal
actiVidad. de conformidad con lo previsto en los artículo~ 1.0 y
11 del Decreto 693/1968, de 1 de abril.

Texoero.-Que a los efectos oportunos se inserta la presente
ResoluGión en el «Boletín de la Organiza.ción Sindical» y 35i
m1amo el texto completo de sus Estatutos.

Madrid, 28 de eneTO de 1969.
soLlS

Sr. Presidente del Colegio Nacional Sindical de Administrado
res de Pincas.

ESTATUTOS DEL COLEGIO NACIONAL SINDICAL
DE ADMINISTRADORES DE FINCAS

CAPITULO pRIMERO

Disposiciones generales

Constitución

Articulo 1.0 En cumpl1miento del Decreto 693/1968, de la
8eoretar1a General del Movimiento, de 1 de abril, se constituye
el COlegio Na.c.1onal Sindical de Administradores de Fincas. in~

tegrad.o por las personas naturales a que alude el articulo 3.0
de estos Estatutos, y dependerá de la Delegación Nacional de
Sindicatos, quedando vinculado a su Secretaría General, y su
duración será íl1mitada.

Defi,nición

Art. 2.0 El Colegio Nacional Sindical de Administradores
de ll'incaa es una Corporación oficial de carácter profesional.
con plena personalidad. jurídica, para el cumplimiento de sus
tibes y el ejercicio de sus facultades. Goza del rango y pre
em1nencia de las COrporaciones de derecho público a todos
loe electos' ciViles y admíniBtrativos: podrá adquirir y poseer
toda clase de bienes, administrarlos, enajenarlos y darles el
destino que mejor convenga a los intereses profesionales, com
parecer ante los Tribunales y autoridades de los distintos ór
denes' y grados de la jerarquía, 8 fin de ejercitar cuantas acdo
llft, excepciones y peticiones estime procedentes en defensa de
la profesi¡}n, de su patrimonio o que dimanen en general de los
derechos que le están otorgados por estos Estatutos y demás
dIspcoIclones ooncordantes. Se regIrá por los presentes Estatu
toe y, en 10 RO previsto en .e1106, por los Reglamentos de Régimen
Interior.

Damicilio y extensión

Art. 3.0 La sede oficial del Colegio radicará en Madrid, en
el domicilio que detenninen sus órganos de gobierno.

El COlegio Nae10nal Sindical de Admtnistradores de Fincas
es el supremo Organismo representativo de la profesión. y esta
rá compuesto, obligatoriamente, por todo! los Administradores
profesionales de fincas rústi~ y urbanas que desarrollen a.c
tlvtd.o.des propias de su profesión y, voluntariamente, por las
persoUas que se determinan· en los articulos 10 y 11 de estos
E8tat-utos, representándolos tanto- en el émbito nacional como
en el internacional.

Determinación de la profes1onaU.dad

Art. 4-.0 se entenderá que ejercen profesionalmente la acti
vidad de Administrador de fincas las personas naturales que,
de forma habitual y constante, con despacho abierto aJ. efecto,
desttner:l la to-tal:ldad o parle de su trabajo a administrar fin-

cas rústicas o urbanas de terceros. en beneficio de éstos, con
sujeción a las leyes, velando por el interés común y recibiendo
un estipendio,

Este ejercicio profesional comprende las funciones conducen
tes a la conservación y gobierno de la finca encomendada al
Administrador y las que se relacionen directamente: con cual
quier forma de arrendamiento, uso U ocupación y estén enca
minadas '8, conseguir el óptimo rendimiento, según el destino
dado al inmueble por el propietar10, conduefios o copropieta"
rios.

Ejercicio legal

.'\rt. 5Y Para ejercer legalmente la profesión de Adminis
trador de fincas rústicas y urbanas ser.]. requisito indispensable
estar colegiado.

No est.:."tn comprendidos en esta disposición, de conformidad
con el artículo 3.0 del Decreto creador del Colegio:

a) Quienes, actuando o ejerciendo alguna actividad de ad
miniStración de finca., no la realicen de manera regular o habi~

tual ni con el carácter de profesión.
b) Quienes. en ra?.Dn prtmordial de cargo de confiam:a, ad

ministraran fínca.<; rústicas o urbanas con retribución o sin ella,
sin carácter de profesionalidad.

c) Los que por mandato judicIal o de la Administración
Pública administren finen.';.

Fines 11 facultades del ColegiO

Art. 6." Los fines y facultades del Colegio son ios siguientes:
1. Ostentar oficialmente en fonna plena y exclusiva la re

presentación de la profesIón, tanto en el ámbito nacional como
en el internacional, ante los poderes públicos, autoridades,
tribunales, orga.n1smos de todas las clases y grados, colaborar
con ellos y presentar las peticiones, sugerencias y toda. clase
de actuaciones en materia de su competencia.

2 Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes
profesionales, para lo que adoptará las medidas necesarias con
el fin de hacer valer tales derechos y ejercitar, a su vez, la!'>
fiscalizaciones oportuna.<: en relación con los deberes.

3 Realizar actos de carácter cultural y formativo, charlas,
conferencias. certámenes. boletines, publicaciones periódicas Y
cuanto cumpla a fines relacionados con la cultura y formación
de los Administradores de fincas, otorgando los correspondien·
tes títulos y diplomas.

4. Configurar, programar y realizar cursos y cursillos do
centes.

5 Organizar la previsión que estime conveniente para. los
colegiados, así como los servicios que consIdere necesarios para
el mejor desenvolvimiento de la CQrporación y de la profesión.

6 Determinar las incompatibilidades que se presenten a
tos colegiados en el ejercicio de la profesión.

7. Fijar la.s aportaciones de cada colegiado por los dIstintos
conceptos y el empleo de las mismas.

8. Fijar las fianzas que deberán depositar los colegiados
como garantia de su actividad profesional. reglamentándolas se
gún corresponda.

9. Distinguir a los Admimstradores que sobresalgan en el
ejercicio de la profesión y sancionar disciplinariamente las
faltas en que incun'an, de acuerdo con las previsiones estable
cidas en estos Estatutos.

10. Desarrollar y organiZar la previsión social entre los co
legiados y sus familiares.

11. Expedir las certificaciones y legitimar los infórmes y
peritajes de los Administradores colegiados sobre cuestiones téc·
nicas relacionadas con las valoraciones que se les soUe1ten y
demás deducciones del ejercicio profesional.

12. Perseguir el intrusismo profesional en todas sus formas
mediante el ejercicio de la.s acciones judi'Ciales que en cada caso
correspondan.

13. Coordinar y asesorar 13...."1 actuaciones de los distintos
órganos del colegio, hennana.ndo a todos los profesionales y,
en cuanto sea posible, asistiéndolos ética y técnicamente para
facilitarles el ejercicio de la profesión en todas sus formas y
para velar por fU prestigio moral, social, técnico y econó
mico.

14. Informar, proponer y colaborar con la Administración
Pública en cuestiones técnicas y en las demás relacionadas con
los fines y facultades propios del Colegio.

15. Cooperar con los organismos oficiales correspondientes en
la forma que proceda, en la designacIón de los Administradores
profesionales Que intervengan en asuntos de la competenCia de
dichos organiSmos.

16. Elevar, de acuerdo con 10 establecido en el artículo 8.°
del Decreto de constitución del Colegio, y según BUS respectivas
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c~mpetencias. a los Ministerios de Justicia. de Agricultura y de
VIvienda, para su aprobación,. los baremos de honorarios y tari·
fas que se propongan para el ejercie10 de la profesión y organi
zar los servicios para el cobro de honorarios profesionales en
la forma que se determine en los reglamentos.

17. Todas las demás facultades propias de esta clase de
corporaciones profesionales Y. en general. real1Zartodo proyec
to que se considere que puede redundar en mejora profesional.

El COlegio Nacional Sindical de Administradores de Fincas
reaJ.1zQl'á sus facultades en cumplimiento de sus fines por los
cauces y 'ron los medios más adecuados. Asimismo y de la
forma más eficaz, coordinará sus, funciones y actividades con
los Ministerios de Justicia, de Agricultura y de 'la ViVienda.

Patrono

Art. 7,0 Conforme a la tradición de los Administroool'es de
lineas españoles, el Colegio Nacional Sindical de Administra.
dores de FlnC'll8 .se constituye ba.jo el patronazgo y advocación de
santo Domingo de la Calzada.

CAPITULO Ir

Organización del Cole¡rio

Miembros

Art. 8.u Las personas que constituyen el Colegio Nacional
SindIcal de Adm1n1stradores de Fincas pueden ser miembros de
número, miembros no ejercientes y miembros de honor y de
mérito.

Art. 9.° son miembros de número las personas naturales
a que le refiere- el pánafo primero del articulo 4.° de estos Es
tatutos y que habiendo solicitado su incorporación al Colegio
la hayan obtenido.

Art.. 10. Son miembros no ejercientes. las personas naturale;,
que, reuniendo las condiciones necesarias para. su inOQllX)l"&C1ón
al Colegio la hayan obtenido, no ejercieren activamente la pro-
fesión o. habiéndola ejercido, cesaren en la misma..

Arto n. son miembros de honor y de mérito las personas
naturales dealgnadas por la Junta General del Colegio que rin
dan o hayan rendido servici08 de&taca:dos al mismo o a la
profesión, sean o no Admini,stradores y sean nacionales o ex~

tralljeros.

Normas de Ingreso

Art. 12. Para incorporarse 9.1 Colegio las personas naturales
a que se refiere el articulo 9.° de estos Estatutos serán requ1s1..
tos indispensables:

a) ser español.
b) Estar en pleno uso de su capacidad jurídica.
e) Efectuar la solicitud al Colegio cumpllend.o las form.a.-

l1dades administrativas y económicas qUe se:lia.1en estos Esta,..
tutos y los Reglamentos que se aprueben al efecto.

d) lCstaroomprendido en ~o de los siguientes casos:

Pr1mero.....;.Acred1tar la. posesión de uno de los títulos siguien
tes: IJceneiado en Derecho, en etencias políticas, Económicas
y comerciales; Profesor Mercantil; Procurador de los Tribu
nales de Justicia; Ingeniero Agrónomo e Ibgeniero de Mon
tes; veterinario; I~ro Técnico Agricola e It>ieniero Técni
co Forestal; Perito Agricola y Ayudante de Montes.

Begundo.-Acredltando la p!J888\ón del titulo de Baohiller
8llperior. tanto fleneral como técnico; Técnico de Orado Me
dio; Maestro de Ense!lanZa Primaria o Oraduado social, será
_o además superar ¡." pruebas de carácter técnico y ....
peeiaUzado, con arreglo al programa vigente en el momento de
SU pet1c1ón de ingreso a que hace referencia el artículo si..
¡u1ente de estos _tutes.

Teroero.--Quienes obtengan el título académico de Adn1inis""
trador de !lncas. que será expedido por el Orga.nismo compe
tente, una vez aprobados los cursos de formación en la. Escuela
Ofic1a1 de Administradores de fincas o superados los exámenes
que la mJsma proponga.

Para incorporarse al colegio las personas naturales a que se
refiere el artlm¡lo 10 serán necesarios los mismos requisitos es
tab1ec1das en este articulo, a excepción del que se sefiala en
el a¡lartedo b).

Art. 13. El programa que contenga las pruebas de aptitud
que se exigen para el ingreso en este Colegio a 188 peraonas
que se encuentran incluidas en el <m80 segundo del articulo
anterior, sin perjuicio de su adaptación a las recomend&cio-

nes de la Federación Internacional de Profesiones InmobUia...
rias, comprenderán necesariamente temas sobre las sigUientes
materias:

- Economía politiea.
- Cálculo· mercantil y financiero,
- COlltsbllldsd.
...L Organización de empresa.
- Conocimientos de construcción y conservación de fincas.
- conoe1mi~ntos de explotaciones agrioolas.
- DeontolOgía.
- Derecho y legislación.

Art. 14. El programa que comprenda las materias a des-
arrollar por la Escuela de Formación de Administradores de
Fincas, además de 1M relacionadas en el mieulo precedente.
previa la aprobación del Organismo competente, contendrá las
que correspondan a las necesidades para. obtener la cultura
general de grado medio eqUivalente a los enumerados en el easo
segundo del apartado d) del artículo 12 de estos Estatutos.

Art. 15. Los lugares, la fecha, el programa Y la composic16n
del Tribunal para los exálnene~ de ingreso en el colegio serán
determinados por la Junta de Gobierno del mismo, y las con
vocatorias serán publicadas en el «Boletín Oficial del Estado»
con cuatro meses, como mínimo, de antelación a la in1c1ae16n
de las pruebas y con arreglo a lo dispuesto en el Regls.mento
Administrativo de Oposiciones y Concurses.

Art. 16. En todos 108 casos premtos' en el apartado d) del
articulo 12 de estos Estatutos, .la 1ncorporación al Colegio lleva~

rá tlO<lSIgo la expedJélón del correspond!ente titulo de colegiado
a favor del interesado, autorizándole para el ejercicio legal de
la profesión, y 8811\ expedido pOr la autoridad. competente a
propuesta de la Junta de Gobierno del COlegio.

Art. 17. Aprobada la sollcltnd de ln¡reso. al Interesado se le
proveerá de su tarjeta ele Identwcaclón prot_aI, que será
expedida por el Colegio y firmada por el Presidente.

Art. 18. Todos los titulos, d.ocumentos d@ identIficación Y
distintivos tendrán c&rictér nacional.

Organos de gobierno

Art. 19. Los órganos rectores del Coleiio son: La Junta.
General de Colegiados, la Junta de Gobierno y el Presidente.

1. LA JUNTA GENERAL DE COLEGIADOS

Art. 20. La Junta General de CO\eiladOs comprende a to
dos los coIe¡¡Jados de número y no ejercientes y ostenta la
máxima autoridad dentro del Co1e¡¡lo Nacional Sindical de
Ad,tnlnIatradQre de _.

'Las reunJonee dio la Junta O"""ra1 de Co1e¡¡lados serán de
dos e1..-: ordinarias y extraordinarias.

A) De las Juntas ordlna-r1a.s:
Las reuniones ordin&r1a8 serán detet'mjnadas por la Junta

de GobIerno del COIoclo y se celAll>ratán anualmente, dentro
del segundo trimestre del afio natural.

Lae conv_torla&, !1m1adas por el 6eoretarlo. con el visto
bueno del PreI\dente, serón expedida¡¡ con un mlnimo de trein
ta diao ele antelación .. la !eelIa en 'lile deba tener lugar 1"
reunión, y contendrán el orden del di" correepondiente. 1_,
di" y hora en que d....... comIeIIZO. con ¡." <lemáa clrcnnaton
cias que eean del CMO."

El orden del di" de la convocatoria podrá ser modificado por
el Presid<l1te con die'! d!aa de "ntelaclón a la !aoha _da
para la celebración de la Junta general de COlegiados, remitien..
do a ós~ 1.. nueYa _ón" en la que .. incluirán los
,",untos que por IU urgencIe, Interés o extraordinaria l.mportan
cia merezcan ser tratad"" " juicio del PrIlo\dante. o h_ aido
SO!icltadoo POr máa dal 10 por 1ilO del t.oIa.I de coIe¡\l1<1oa.
mediante _to !irmedo por los In_ y pr.......todo en
la Becretaria del <Jo!egIo con un mlnllno de quince'diaa de an
telación a la !_ de celebración de dI_ Junta.

El Preoldente. se¡ún le lo .........eJen Iaa circunstancias, po
drá alterar el orden en que deben trat..... los distintos puntos
previItoil para la Asambl....

En el orden del dia de todas las reuniones de la Junta ¡e~

nera! ordinaria de colegíados deberá figurar un punto des-tl~

nado a «Ruegos y PMiUIltas».

Bl De 1&& reuniones.extraordinarias.
Lu reun100es extraordina1'1U aerán determ1n&das por:
a) Los Clrpn\mlDo de qulen depende el OOIeiio.
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b) La Junta de Gobierno. por acuerdo mayoritario.
e) El Presidente.
d) Cuando le: :-olíciten pOI e.scrito e: :W POl LOO del total de

colegiadOS.
e) Cuando lo ::;oliciten la mitad mas una de las .Delegado

nes del Colegio, que se hallen oonstituídas en el momento de
producirse la convocatoria,

Una vez determinada la reunión áe la Junta general extr:l"
ordinaria será inexcusable su convocatoria_ que se efectuan-l
por el presidente del Colegio. con un mínimo de diez días de
antelación a la fecha en que deba tener lugar; se fijará en ella
el lugar día y hora en qUe habrá de celebrarse. y no pad)':l
tratarse ningún punto distinto de los previstos en el orden del
día que se señale en la misma.

e) Atribuciones y funciones de la Junta General de Cole
gla.aos.

Le corresponde a la Junta General de Colegiados la discusion
y aprobación, en su caso, de :

L Las actas de las reuniones.
2. La Memoria presentada por la Junta de Gobierno re~

swuiendo la actuación de la misma desde la Junta general an
terior.

3. La cuenta general de ingresos .v gastos del ejercicio eco
nómico anterior.

4. El presupuesto general ordinario de ingresos y gasto.s para
el ejercicio económico siguiente.

5 El presupuesto extraordinario de ingresos y gastos.
6 Las cuantias de las cuotas de entrada y el porcentaje

que de las mismas ha de ser administrado por las Delegaciones
Territoriales del COlegio,

7. Las aportaciones periódicas de los colegiados. así como
las extraordinarias que se acuerden.

8. Los asuntos y proposiciones que figuren en el orden del
dia correspondiente a la reunión de que se trate.

9. La aprobación periódica de trabajo que se proponga la
Junta general.

10. La aprobación de las normas, adiciones, ampliaciones tl

modificaciones de los Estatutos y Reglamentos de Régimen In
terior.

11. Establecer las fianzas de los colegiados.
12. y como órgano soberano, de cuantas cuestiones afecten

a la Vida del COlegio.

D) Requisitos y fonnalidades de las reuniones.

Para constituirse la Junta General de Colegiados en prime
ra convocatoria se necesitará que los asistentes y representados
en la misma sumen la mitad más uno de los votos totales d,el
Colegio, referida a la fecha de la convocatoria.

Si en la primera convocatoria no hubiera número sufi
ciente de asistentes y representados podrá celebrarse la Junta
general transcurrida media llora, sea cualquiera el número de
aquéllos. con arreglo a lo dispuesto en el párrafo siguiente de
este mismo articulo.

Tanto los ejercientes como los no ejercientes pueden ser re~

presentados en la Junta General de COlegiados por otro cole
giado.

L8.8 representa.c1ones deberán ser conferidas por escrito en
la forma que se detennineen el Reglamento de Réglmen In~

tenor, y que será acreditado en la Secretaria del Colegio con
anterioridad. a la celebración de la Junta General de Colegiados.

Los acuerdos de la Junta General de Colegiados serán tÚ'
mad06 por mayorla de votos de lo.s asistentes a la misma y de
los que se hallen debidamente representados. Para el cómputo
de votos se considerará el del colegiado ejerciente doble al del
no ejerciente.

Las votaciones serán secretas cuanqo se refieran a cuestio
nes cuya indole lo aconseje, a juicio del Presidente.

Los acuerdos tomados por la Junta General de colegiad08
obligan a todos ellos. aun '9. los ausentes, disidentes o absteni
dos, sin perjUicio de las acciones que les correspondan.

se levantarán actas de las reuniones que celebre la Junta
General de Colegiados Y. una vez aprobadas por la Junta de
OObierno del COlegio. se extenderán en un libro especial, fir
madas por el secretario, con el visto bueno del Presidente, dán
dose conoclmiento general seguidamente a través de las publi
caciones del Colegio.

2. LA JUNTA DE GoBIERNO

Art. 21. El Colegio Nacional Sindical de Administradores
de Ftncas estará regido por la Junta de Gobierno, a la que co
rresponden las funciQnes deliberantes, oonsult1va~, de dirección
y de ejecución en el desarrolto del mIsmo.

Estarú constituida por:

El Presidente.
-- Tres Vicepresidentes

Un Secretario.
Un Tesorero.

- lJu Contador-censor
Cuatro Vocales con residencia en Madrid,
Y, como Vocales natos. los Presidentes de las .Delegacio

nes dd Col,egio que se hallen constituidas .v que se creen, cual
qulerH que sea la fecha de su constitución.

g¡ núme;.'¡; de Vocale:s podnl .,;el ll1crementado por la Junta
í:¡'",neral de Colegiados.

fodos los miembros ete la Junta de Gobierno serün elegidos
po\' votaciün en la Junta General de Colegiados y deberán ser
Administradores colegiado..'i ejercientes y tener una antigüedad
de cinco años como minimo en el Colegio o de tres años como
miembros de número en la AgrUpación Nacional Sindical Autó
noma de Administradores de Fincas, a excepción· del 25 por 100
de los Voca.hos. que podrán &1" colegiados ejercientes de reciente
lncorporación. Serán elegidos por la Junta General de colegia
dos, ::;alvo ios Vocales natos.

Los cargos que desempeñen los colegiados en la Junta de
Gobierno serán honoríficos. No obstante, la Junta General de
Colegiados determinará los que deben tener asignados gastos
d.~ representación.

Constituida la Junta de Gobierno, sus componentes deberán
renovarse o ser reelegidos en la siguiente forma:

Al finalizar el primer trienio, do..s de los Vicepresidentes, el
Soecretario. el Contador-censor v el 50 por 100 de los vocales
electos:

Al terminar el segundo trienio. el Presidente, el otro Vicepre
sidente., el Tesorero y el otro 50 por 100 de los Vocales electos.

En los trienios sucesivos se seguirá el mismo sistema.
Siendo el Vocal nato cargo inherente a la presidencia de la

Delegación, se incorporará y cesará en la Junta de GObierno
del Colegio de manera automática y coincidente con el tiempo
de duración de dicha presidencia.

La ,Junta de Gobierno se retmirá;

ai En sesión ordinaria. una wz al trimestre, 'Coincidiendo
nece},-ariamente una de las reuniones en la fecha inmediata
mente anterior a la iniciación de la reunión anual de la Junta
C'.enerai de ColegIados.

b) En sesión extraordinaria, a juicio del Presidente, y cuan
do lo soliciten una cuarta parte, al menos, de sus compo
nentes.

La Junta de C~bierno integraxá en su seno, como órgano
de ejecución, una Comisión Pennanente, que estará compuesta
necesariamente por:

-- El Presidente.
-- Los Vicepresidentes.
- El Secretario.
- El Tesorero.
,- El contador-censor.
-- Los nueve Vocales natos que sean elegidos por la totali

dad de los vocales nato.s de la Junta de Gobierno,
Los vocales electos con residencia en Madrid.

El número de vocales natos podrá ser incrementado por de~

cisión de la Junta General de Colegiados.
Los miembros de esta Comisión Permanente se reunirán una

vez cada dos meses y tantas veces más como el Presidente lo
estime necesario,

Las convocatorias para las reuniones de la Junta de Qo
bienIO del Colegio, tanto en Pleno como en Comisión pelma....

I nente, se harán por escrito firmado por el SecretarIo por or~

den del Presidente. con veinte días de anticipación, por lo me
no:,_ a la fecha en que se sefiale su celebración. e irán acompa
ñadas del orden del día correspondiente. Cuando la reunión sea
extraordinaria. el plaw puede reducirse al minimo necesario
para que llegue la comunicación a todos los componentes de
dicha .Junta.

Los acuerdos se tomarán por mayoría del total de sus miem
bros, siendo necesaria para su validez la asistencia de las dos
terceras partes de sus componentes, en primera convocatoria;
en segunda convocatoria, que se celebrará media hora después,
cualquiera que sea el número de asistentes. Tendrá voto perso
nal cada uno de sus miembros. decidiendo, en caso de empate,
el voto. de calidad del Presidente. Los miembros de la Junta
de Gobierno y de la Comisión Permanente delegarán su voto
en caso de Imposibilidad de as:lstir a las reuniones.

se levantaran actas de las reuniones y se extenderán en
un libro especia.}. firmadas por el secretario. con el visto bueno
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del Presidente, remItiendo aquc!'t copias de la misma, dentro del
plazo de treinta días, a cada uno de 108 componentes de la
Junta de Gobierno, los que en el plazo de los diez días si·
gulente& comunicarán su conformidad o reparos.

La Junta di> Gobierno del Colegio estará asistida por los ne
cesarios servicios de asesoramiento. y tendrá, al menos, un Abo
gado en ejercicio, en calidad de asesor jurídico, profesional o
no de la administración de fincas.

La Junta de Cklbierno. paTa cumplí!" su cometido, tendrá
las siguientes atribuciones, además de las que expresamente re~

cibe. de la Junta General de Colegiados.

AJ Correspondera al Pleno:

1. Defender los derechos profesionales ante los organis
mos, autoridades y tribunales de todas cla.ses y grados, tanto
nacionales como extranjeros o de ámbito internacional, y pro
mover cerca de aquéllos cuantas cuestiones 1uzgue beneficiosa&
para la profesión.

~ Cuidar el cumplimiento de lOS Estatutos y Reglamentos
que diete el COlegl0 y cuantos acuel'dos tome la Junta General
de COlegiados, a<loptando las medidas que convengan para su
mejor ejecución. d1entro de los limites de sus propias funciones.

3. Proponer la. modificación de 106 Estatutos y Reglamentos.
4. Impedir el ejercicio profesional a quienes no reúnan las

condiciones legales establecidas al efecto, perseguir el intru
sismo profesional ante los tribunales competentes y obligar a
108 601eg1ad08 al cumplimiento de las obli¡¡aciones que les
afectan como profesionales, prestando su cooperación a las au-
torid~. •

5. Adoptar cualquier resolución urgente en detensa de las
intereses de los colegiados o del Colegio. sin perjuicio de dar
cuenta a. la Junta general en la primera reunión que celebre.

6. Acordar la reunión de la Junta General de Colegiados, ya
sea ordinaria o extraordinaria. sefialando lugar, día. hora y
orden del día para las sesiones y convocar las elecciones de los
cargos rectores del Colegio.

7. Nombrar las comisiones que considere necesarias para la
gestión, investigación, control y otras funciones sobre cualquier
asunto que ineumba al Colegio.

8, Proponer a los organismos competentes la aprobación de
los programas a que aluden los artículos 13 y 14 de estos Esta
tutos, determinar cuanto se refiere a la organización y desarro
llo de los cursos de formación profesional y los que se sigan en
la Eseuela ele Formación de Administradores de Fincas. señalar
la loca.liclad. fecha., composición del tribunal y cuanto se re
lacione con la realización de los exámenes de ingreso.

,. NomblW" las jWltas de estimación de honorarios y de
veD&08 profesionales. asi como establecer los sistemas adeeuados
para llevar a buen fm el cobro de dichos honorarios y devengos.

10. Decidir respecto a la admisión de miembrC6 al colegio.
11. Ejercer las facultades disciplinarias respecto e. los cole

giados, de conformidad con lo que establecen estos Estatutos,
previa instrucción de expediente en la I)elegaciÓTI territorial que
corresponda.

12. Proponer las recompensas y honores que correspondan
a las ~rsonas, colegiados ° no, que sean acreedoras por los
benefieios que han reportado al Colegio o a. la profesión.

13. Expedir los documentos que acrediten la personalidad
de los miembros que desernpefien cargos en las Delegaciones'
del Colegio y los que acrediten la calidad de Administrador
coleglado.

14. Confeccionar, pM'a su uso. el censo de los. colegiados
habilitados para el ejercicio de la profesión, diferenciando en
el mismo los tolegiados de número de los no ejercientes.

15. ExpedIr los certltlcados y legallzaclones de los informes,
peritajes y trabajos efectuados por 108 Administradores colegia
dos en los casos que se le sean solicitados y en los Que señalen
los reglamentos.

le. Administrar, vindicar, recaudar y distribuir los bienes
y fondos del colegio, de eon1ormidad con las directrices mar-
cad.. por la Junta General de Coleglados.

11. Conocer y aprobar los proyectos de los presupuestos
anuales de ingresos y gastos que. en base a las necesidades re
ner&1es del Oolegio, habrán de confeccionar el. TesOrero y el
contador-censor para. someterlos a la aprobación definitiva. .de
la Junta General de COleglados y llUP"rvlsar 1.. liquidaciones
con:espondientes al eJereicio eeonóm1co del afio anterior que,
asimismo, habrá de aprobar dicha. Junta general.

18. Determinar las entidades bat)carias en ~ue hayan de
, abrirse las cuentas corrientes y eart1llas de ahorro y constituir

depósltoB, autorizando al Presidente para que, juntanle:nte con
el Tesorero o el secretario, efectúe y cancele dichosdepósitoB
propiedad del Colegio y acuerde la. adqulsieión de valores en los
que se inViertan el capital social del mismo.

19. Proponer las normas de régimen interior, incluso eco
nOO1jcas, que juzgue beneficiosas para la mejor marcha del Ca-
:egl0 y fijar los gastos de representación, asignaciones y re-trt~

bnciones que la Junta General de Colegiados haya determ.inado
que deben de ser económicamente compensados.

20. Nombrar. destinar y separar los funcionarios y emplea
dos del Colegio.

21. Determinar y reglamentar los servicios mínimos que,
con los de Asesoría Juridica e InformaciÓIl Técnica deben tener
las Delegadones del Colegio a disposición de los colegiados.

22. Proponer ¡L la Junta General de colegiados la creación,
transformación, absorción y anulRción de las Delegaciones del
Colegio.

23. Suspender en sus funciones, previa iniciación de expe.
diente. a la persona ú las personas que forman la Junta de
Gobierno de las Delegaciones del Colegio. oblígándose R convo
ca,r por si, en el pIRro de treinta dias. reunión extraordinaria
de colegiados de la Delegación de que se trate para que éstos
nombren. en su caso. las personas que deban ocupar el cargo
o cargos suspendidos o una Comisión Rectora provisional, que
actuará en ! anto no se resuelva definitivamente el expediente
incoado.

24. Arbitrar ¡~,s diferencias que pudieran surgir entre co
legiados.

25. Arbitrar las diferencias que surgieran entre las Delega
ciones del Colegio.

26. En casos excepcionales. la propia Junta de Gobierno, por
mayoria absoluta de todos los miemm:os, podrá, mediante la
formalización del oporttulo expediente, propoi1er al secretario
general de la Organización Sindical la suspensión total ° par
cial de sus funciones a cualquiera de sus miembros. sustituyén
dole provisionalmente y dl;Uldo cuenta. de esta resolución en
la Junta General de Colegiados siguiente.

B) Corresponden a la comisión Permanente las mismas
funciones que al Pleno, a excepción de las 6, 8, 12, 16, 17, 19,
21, 22, 23, 25 Y 26, entre las que se han entunerado en el apar
tado anterior Al,

3. EL PRESIDENTE

Art. 22. El Presidente, como órgano rector del colegio, ten
drá las siguientes facultades y atribuciones:

1. Ostentar plenamente y en todos los casos la represerrM

tación del Colegio ante toda clase de autoridades, organismos.
tribunales. entidades, corporaciones y particulares.

2 Velar por el más exacto cumplimiento de las disposicio
nes legales de cuanto se previene en los presentes Estatutos Y
de los acuerdos y disposiciones que se tomen o dicten por las
autoridades, por la Junta General de Colegiados y por la Junta
de Gobierno.

3. Llevar la dirección del Colegio, decidiendo en cuanros
asuntos sean de UrgencIa, ~ln perjuicio de someter sus deei~

siones a la Junta de Gobierno.
4. Convocar las reuniones de las Juntas de Gobierno y de

las Juntas. Generales de Colegiados.
5. Presidir las reuniones que celebren Jos órganos de go

bierno del COlegio, encauzando las discuSionéS y eVitando
que se traten en la Junta asuntos ajenos al orden del dia,
declarando terminado el debate de los temas después de consn-
midos 106 turnos reglamentartos que le citen y levantando las
sesiones cuando Jo estime oportuno.

6. Decidir con voto de calidad los empates. después de ha-
ber hecho uso de BU voto en propiedad. -""

7. AutoriZar con su visto bueno las actas de cuantas re
uniones o juntas se celebren.

8. Presidir por sí o por delegación expresa los tlibunales
de examen de incorporación al Colegio.

9. Presidir las comisiones que se des1gnen para cualquier
asunto si así lo estima. conveniente.

10. El presidente podrá deleaar sus funciones en 108 Vice
presidentes, particufarizando con independencia. 80bre los mis
mO&, para el mejor cumplimiento de los fines del cole~o. las
distintas cuestiones correspondientes a. la profesión.

11. Visar. en su caso, las certificaciones de informes que
expida. el Colegio.

12. Ordenar los pagos que hayan de verificarse con eargo
a los fondos del Colegio.

13. Autorizar el ingreso y retirada de fond08 de las cuen
tas corrientes y cartillas de ahorro del Colegio. uniendo su fir
ma a las del Tesorero o secretario.

14. comUtuir y retirar depósitos por cuenta de la Junta
de Gobierno, de acuerdo con lo Previsto en el número 19 del
apartado A) del artículo 21.
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15. Adquirir, gravar y enajenar por cualquier tltulo tod.a cla
se ele bienes muebles, prevío acuerdo de la Junta de Gobierno,
precisando para la adquisición, gravamen y enajenacíón de los
inmuebles el previo acuerdo de la Junta general.

16. Autorizar con su firma, en BU caso, lo:". tituloH de cole
giados y los documentos acreditativos del ejercicio profesional
de los mismos.

17. Atender ,as consultas que le dirijan Jas Delfógaciüne"
del Colegio y los colegiados.

18. Firmar todos los escritoli que se dirijan a las autorida
des, corporaciones' de toda índole. tribunales y partieulare3

19, Otorgar poderes en nombre del Colegio para la repre·
sentación preceptiva o potestativa del n1ismo a.nte cualquier
Tribunal de Justicia de cualquier grado y jurisdicción, incluso
el Tr1bunal Supremo, en cuantas acciones, excepciones, recursos,
incluido el de casación y revisión y demás actuacionts se ln-t.
miten ante éstos en defensa tanto del Colegio como de 1:) pro
fesión.

Los miembros de la Junta de Gobipr1W

a, Los lJícepresidente:s

Art. 23, Los Vicepresidentes. según el orden d(' lo.., m.i,';;li1O,';
sustituirán al Presidente en caso de ausencia, enfel1neo:ad \) V¡\

cante de éste. y además llevarán a cabo todas aquellas funcio
nes colegiales que les encomiende el Presidente

b} El secretario,

Art. 24. Corresponde al Secretario:

l. Redactar, firmar y remitir t<>das las citaciones para la:;
reuniones, sesiones y aetos de ,Junta de Gobierno y Junta Gene
ral de Colegiados. según lo ordene el Presidente.

2. Redactar y firmar las actas de las reuniones de los 01'

ganos citados en el anterior apartado. que llevartin el viRado dt'!
Presidente.

3. Llevar los correspondientRE libros d;> acta& ~n Jos qUt·
consten las reuniones que se celebren por cada tino de h)<;
órganos citados en el número 1 de este artículo.

4. Llevar. asimismo, los correspondientes libro¡;¡ de ~ntrad~'l

., salida de documentos, archivos de éstos. ficheros (~ índices
complementarios.

5 Recibir todas las comunicaciones, de las que dará eUf'nta
al miembro de la Junta que corresponda. al Asesor jurídico, si
debe emitir dictamen, y al Presidente, en todo!'> los casos en
que vayan dirigidas al Colegio o a la Junta de Gobierno.

6. Extender y autoriZar con su firma las comunicacioneB.
órdenes y circulares que se hayan de dirigir. por orden del
PresIdente. a la Junta de GobIerno.

7 Retirar fondos de las cuentas corrientes, conJuntnmentp
con' el Presidente.

8. Redagtar la Memoria que refleje las actividadeR de la
Junta d.e Gobierno para someterla a la consideración y aproo
bación de la. Junta General de Colegiados.

9. CUStodiar el sello y la documentación oficial del, Coleg'ío
a.s1 como la de los servicios dependientes del mismo, en la fol"
ma. que se reglamente,

la. Expedir, con el visto bueno del Presidente. en su caso,
las cert1f1caciones y legalizaciones que corre..c;pondan, asi comú
el documento o documentos que acrediten que el miembro de
que se trata se encuentra incorporado al Colegio.

11. Llevar el fichero de todos los miembros del Colegio.
ejercientes y no ejercientes. miembros de número o de honor
y decanos,. en el que conste la firma de cada uno de ellos.

12. Atender las consultas que se le formulen en :relación
con la SecretM'ía y expedir los certificados de confrontación de
finnas que se solicIten a efectos de otorgar representncü'm panl
asistir a Juntas generales.

13. Ordenar los turnos y repartos a los colegiados de lo."
asuntos profesionales y administraciones que directamente s(:;
soliciten al Colegio.

14. Dirigir a los funcionarios y empleados del Colegio, orde
nándoles cuanto sea necesario para el mejor servicio de la ofi
cina., proponiendo a la Junta de GObierno lo que estime
conducente a mejorar la organización aq.ministrativa y, en ge~

neral, todas las facultades inherentes a su ca.rgo.

el El Tesorero.

Art. 25. Corresponde al Tesorero;

l. Recaudar y custodiar, bajo su l'esponsabilidad. los foud<lf>
pertenecientes al Colegio. manteniendo la, reserva metálica QU(>
estime la Junta de Gobierno.

:l. Lleva.r. con laS debIdas tormalldades. los libros de entrada
y :-¡alida de fondos, conservando los justificantes necesarios para
hu; oportunas comprobaciones de la Junta.

:¡. Formalizar periódicamente las cuentas de ingreso y gasoos
pura sDmeterlas a la aprobación de la Junta de Gobierno, dan
do cuenta del est,acto de Caja.

4 Reti¡'ar fondos de las cuentas corrientes eonjuntamente
cüp el Presidente, así como ('.oncluir y cancelar depósitos por
<lcl.lf'l"du dt, ¡a .Junta de Gobierno,

;) Formalizar, sometiéndolo a ia aprobación de la Junta de
C0bienlO. l80S cuentas y previsi6nes anuales de ingresos y gastos
\. l"orrn¡¡]a¡ conjuntamente con "'1 Contador-censor, los presu
PUCHOS (k u,(¡:l ejerciclo econúmico Que se hayan de somete-r
:1 la aprubación dE' la .Junt<1 Gt"npral de coleg:iados.

c\) El rollj<ld()r-'C(~IlSOL

'\11 '.H.i Corresponde al ConLldor-l.'t!l1sor:

¡jJ,-;pecciOna¡ la contabilidad dej Colegio.
L: lilTervenil' en las operaciones relacionadas con la..<; cuen

t:H COlT!('nt:f'S y tal-' órdenel'! de pago dadas por el Presidente, que..
dondo facultado para tomar en cualquier momento las medidas
({1"? ('.'ijinw necesarias para salvaguardar los fondos del COle~

".lO.i. eb,ido jnmediflta cuenta fl la Junta de Gobierno.
(;onfeecionar conjuntamente con el Tesorero el prestl

pue,<;fo de ingresos y ga,.<;tos anuale:::; Que ha de someterse a la
,luma Genen,J de Colegiado,;.

4 Lleu-lr ei inventalio detallado de los bienes propiedad del
(;01('[;10 \' poper dt> manifiesto a la .Junta de Gobierno el estado
pC'mnlJ'lC'¡ \' linan:'ipJ"o d~ éste.

{., [,(¡oS Voeale<;

'\1'1 ~~7 Loi' Vocales tendnÜl l::u: siguientes misiones;

I CDlaborar el! Jos trabajos de la Junta de Gobierno, asis
11"l.ldo :¡. Sli.', deliberaciones con VO?, IJ voto y desempeñando los
,'umdiou:-.; que les sean asignados,

:? J"onnar parte de las comisiones o ponencia<; que se cons-
ll.uymi para el estudio de cueBtiones o asuntos determinados,

3 ::<ustituir al Secretario. al Tesorero y al contador-cen
SOl' en los easos de· ímposibilidad de funciones de éstos, en el
Onlf'll que se establezea.

Desarrollo del Colegio en el ámbito territorial

Art 2B. A fin de' que el colegio alcance la plenitud de su
coJ)stiti.U'lón corporativa y pueda desplegar en todo el territorio
nacional p] ejercicio efectivo de sus facult'a-de~ como órgano
rppl'e:'Jentativo de la profesión, se establecerán Delegaciones del
Coiegio. de carácter territorial, en donde se considere conveniente
por la .Tun1·u General de colegiados, a propuesta de la Junta de
Gobierno y -según se estable?'ca en el Reglmnento de Régimen
Interior kniendo en cuenta que:

Al Para el establecimiento de dichas Delegaciones territo~

riaJes i,el'~l preciso Que en el tenitorio considerado exIsta tm
número de colegiados, con domicilio social en el mismo, que la
,Tnnt;) de Cobi-erno del Colegio esLune suficiente y que garan~

tieeH, a eriterio de la misma, el establecimiento de los servicios
que se consideren mínimos, Obtenida la aprobación de la Junta
de gobierno, se constituirá la Delegación provisionalmente du~

rünte un periodo de doce meses, a partir del cual la Junta
¡~'elleral de Colegiados decidirá sobre su constitución definitiva.

Bl En aquellos casos en que el número de coleglados de
una provincia no se estime suficiente para constituir su Dele
¡~acíón, serán anexionados provisionalmente a la Delegación
territorial que por sus caractelisticas considere mús conveniente
la .Junta de Gobierno del colegio.

C'J [Al:') Delegaciones provinciales se crearán en las capi
ralf'~ dt' provincia, en donde tendrán su domicilio social; la
sede dc las Delegaciones regionales radicarú en la capital que
(.'llente con mayor número de colegiados.

DI Con el fin de abreviar el concepto denominativo, las
Delegaciones: provinciales podrán utili7.B.r en SUs relaciones la
expresión «colegio de Administradores de Fincas en ...». indi
cando a continuación el nombre de la capital donde radique
la correspondiente Delegación.

Las Delegaciones territoriales disfrutarán de la máxima
nntonomia y responsabilidad en el ejerciciO de sus funciones,
\' l"n cumplimiento de los fines del Colegio en su ámbito terri
tonal, facultándoles para desarrollar sus servicios técnicos. ju
rídjcos v administrativos. A estos efectos, las Delegaciones teITi~

torialf'S recabarán con carücter obligatorio de 108 colegiados
de su demarcación y de los Que tengan adscritos. según lo
previsto en el apartado B) de este mismo artículo y con inde~

pt'cdf<nejw dt~ lns cuotas que acuerde la Junta general de Cole-
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giadas. las derramas y cuotas periódicas o extraordinarias pre
cisas para atender las necesidades económicas de la Delegación,
recursos que serán administrados por las Delegaciones, con
arreglo a lo que se detennina en estos Estatutos.

1A.'> miembros de una misma Delegación se constitUirán en
Asamblea territorial, la que se regirá por las mismas normas
que establecen los presentes Estatutos en su artículo 20 para
la Junta general de Colegiados, en lo que se refíere a compo
sición. convocatorias, emisión de votos y formaUzación de ac
tas, y sus atribuciones, limitadas a su umbito territorial. serán
las que se enumeran en el apartado C) de dicho artículo 20,
a excepción de las señaladas con los números 6, 10, 11 Y 12,
tomando los acuerdos que correspondan sobre lo que interese
al mejor desarrollo del Colegio y de las Delegaciones territo
riales, tanto en el orden administrativo como económico, para
su presentación y ratificación en el plal..o de veinte días a los
úl'ganos de gobierno del Colegio. según su competencia, trans
eurridos los cuales ser:1n considerados fírmes los ucuerdos to
mados.

Las asamblea,.<¡ territoriales podrán redactar normas comple
mentarias de las comprendidus en el Reglamento de Régimen
Interior, previsto en el apartado 10 del artículo 20. para su
adaptación a las peculiaridades de sus respectivas jurisdicciones.
siempre que no se opongan a las establecidas con carácter
general por la Junta General de Colegiados. y previo el refrendo
de la Junta de gobierno del Colegio.

Entre los componentes de ia Asamblea territorial se cons~

tituirá una Junta, que será el órgano consultivo, deliberador
.1/ ejecutivo del Colegio en el ámbito de la Delegación, y estará
compuesta por un Presidente, tres Vicepresidentes, un secreta
rio, un Tesorero, un Contadúr~Censor y tantos vocales como se
consideren precisas. Todos los miembrOS serán elegidos por
votación en la Asamblea territorial, sig'uiendo las mismas nor
mas que respecto a las circunstancias personales, duración y
condiciones del cargo, así como la reelección, señala el articu
lo 21 de estos Estatutos paTa lOR miembros de la Junta de
gobierno del Colegio.

La Junta territorial se regirá por las mismas normaR que
establecen los presentes Estatutos para la Junta de gobierno
dei Colegio en ..o relacionado en convocatorias, emisión de
votos y formalización de actas, y sera de su especial compe
tencia el estudío y la toma de acuerdos sobre los supuestos
planteados en el ámbito territorial en las cuestiones sefialadas
con los números 2 4, 5, 6, 7, 9, 12, 14, 15. 16. 17, 18, 19, 20
Y 24 del apartado A) del mÍSU10 articulo 21, y defender los
derechos profesionales ante los organismos, autoridades y tri
bunales de toda clase y grado con jurisdicción en el ámbito
territorial y promover cerca de ellos cuantas gestiones juzgue
beneficiosas para el Colegio. Las Deiegaeiones territoriales po
drán actuar en el ámbito nacional. previa autorización· expresa
del Presidente del Colegio.

El Presidente de la Junta territorial asume, por delegación
del Presidente del colegio, la representación del mismo ante
toda clase de corporaciones, organismos, autoridades y entida
des de carácter público o privado cuya jurisdicción comprenda
el ámbito territorial de su Delegación, asi como ante personas
jurídicas o naturales de cualquier orden que radique en aquél,
y sus funciones, siempre dentro del ámbito territorial de su
Delegación, serán las establecidas en el. artículo 22 de estos
Estatutos, señalados con los números del 1 al 7, del 9 al 15
y el 18, debiendo atender las consultas que le hagan loo cole
giados de su Delegación. La flUlción 15 se entenderá a favor
del Presidente de la Junta provincial con respecto a las de
rramas y a las cuotas periódicas o extraordinarias que se per
ciban por su Delegación.

A efectos de las necesarias conexiones y representativídad
de las Delegaciones tenltoriales. éstas se vincularán, dentro del
ámbito de su demarcación, al Delegado provJncial de Sindi
catos de la sede donde radique cada Delegación.

CAPITULO III

Derechos y obligaciones de los colegiados

Art. 29. serán obligaciones de todos los miembros del Co
legio, tanto ejercientes como no ejercientes:

1. Cumplir los Estatutos. Reglamentos, baremos de hono
rarios y demás disposiciones profesionales.

2. Asistir a los actos corporativos.
3. Aceptar el desempeño de los cometidos que se les en

carguen por los Ó1 ganos rectores.
4. Aceptar el desempeño de cargos directivos para los que

fueren elegidos, de acuerdo con lo previsto en el articulo 21
de estos Estatutos, salvo caso de incompatib1l1dad o suficiente
jufrtlftcacióTI.

5, Pagar las cuotas que se establezcan, tanto ordinarias
como extraordinarias, y las que correspondan al ).evantamiento
de las cargas de la Corporación y constituir las fianzas que
se les asignen.

6 Aceptar las resoluciones de los distintos órganos rectores
del Colegio.

7 Cumplir, respecto a los órganos rectores del Colegio y a
los miembros que componen el mismo, los deberes que impone
la disciplina y al1nonía profesiOllal.

8. Informar sobre los casos de intrusismo y desprestigio
profesional,

Art. 30. C¡:'odos los colegiados tendrán los siguientes dere
chos:

1. Ser defendidos por el Colegio en el ejercicio profesional
o con motivo del mismo.

2, ser representados por el Presidente y asistidos por los
servicio.~ juridicos cuando lo considere conveniente la Junta
de gobierno, a Hn de presentar acciones o excepcione.."I rela,..
cionadas con el ejercicio profesional ante autoridades, tribu
nales y entidades o particulares.

3. Solicitar del Colegio el cobro de honorarios y saldos
devengados y no percibidos en el ejercicio profesional por me
dio de servicios que establezca la Junta de gobierno,

4. Presentar a la Junta de gobierno cuantas proposiciones
juzgue convenientes para la profesión y el Colegio.

5. ASistir con voz y voto a las Juntas generales. tanto or
dinarias como extraordinaIias, pUdiendo delegar en otro ~iem·

bro, según lo establecido en estos Estatutos.
6. Desempeñar los cargos directivos para los que fueren

nombrados.
7. Formular quejas ante la Junta de gobierno contra' la

actuación profesional de cualquiera de los miembros que com~

ponen los órganos rectores.
8. Ejercer cuantos derechos se deduzcan de estos Estatutos

y demás disposiciones en vigor.
9. Utilizar cuantos servicios se establezcan.
A los colegiados no ejercientes. además de lo aeterminado

en el articulo 21 de estos Estatutos, que les exceptúa de 08
tentar cargos en la J unta de gobierno, se les excluye de los
derechos inherentes al ejercicio profesional.

Art. 31. Con arreglo a la atribución 12 del articulo 21 de
estos Estatutos. los colegiados que hubieren cesado en algún
cargo de- la Junta de gobierno y sean· propuestos para ello por
la Junta general de Colegiados formarán parte de un consejo
de Decanos. cuyas funciones se recogerán en el oportuno Re
glamento.

CAPITULO IV

Honorarios profesionales

Art. 32. El Colegio Nacional de Administradores de Pincas
cOlÚeccionará las listas de tarifas de honorarios profesionales
minimos que. previa aprobación de los MJnisterios de Justicia,
Agricultura y Vivienda, cada uno en la materia de su canpe
tencia, habrán de regir en el ejercicio· de la profesión.

Las tarifas aprobadas podrán ser incrementadas por a.cuer·
do o contrato entre el administrador y el administrado, pero
no reducidM.

CAPITULO V

Relimen económico del Colegio

Art. 33_ Lo..<> recllrsos económicos del colegio serán ordina~

rioo y extraordinarios~

Serán recursos ordinarios;

1. Las cuotas generales de entrada de Jos colegiados,
2. Las cuotas periódicas ordinarias de los mismos.
3. Los ingreSOS qlle pueda obtener por sus propios medios,

debido a publicaciones. impresos, suscripciones, servlcios, expe-.
dlción de certificaciones. dictámenes, asesoramientos y demás
devengos de otros servicios.

4 LRs multas reglamentarias que se impongan.
5. Las rentas y frutos de los bienes y derechos de toda.

clase .que posea el COlegio.
6, DerechOB de examen y procedentes de actividades cul·

turales y docentes.

Serán recursos económicos extraordinarios;

1. Las cuotas extraordinarias que se aprueben,
2. Las cuotas especiales que se determinen para levantar

cargas corporatiVl1s.
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3. Las sUbvencionf'..8 y donativo..o; oficiales y cstataJe:'>.
•. Las subvenciones y clonativos que concedan a] Cúlegj()

cualquier otra persona !'íRica. () jurídh:1l.
5 Los bienes muebles e inmueble:; que pOl herencia. do

nación o cualquier otro título iucrati\'O entren a formar parte
del capital del Colegio.

6 Las cantidade8 o bienes que por cualquier ot.ro concepto
no e.'l:pemficado pueda recibir.

Todos los rec:ur,C;o,s económicos cxtraordlnfU"ios, para ser per
cibidos, pl'€clsul'ún la aprolJaeiiln ele la Junta de gobienlO dl'l
Colegio.

CAPITULO VI

Réj'imen di~ciplinario dd Coltlgio

Art. 34. Los cOlegiadof; incurrirán en sanción:

1. Por los actol< que realícen u omisiones en que incurran
en el ejeroicio o con motivo de su profesión. apartándose de
los debere8 profesionales o aquellos que atenten a la honorabi·
l1dad de la profesión.

2. Por faltar al respeto debIdo a sus compañeros o Il los
componentes de los órganos de gobierno del Colegio.

3. Por ocultar al Colegio su situación de ejerciente.

Art. 35. Las sanciones qne podran imponerse son:
l. Amonestación privada o por escrito.
2. A,monestación pública. con constancia en acta y anota

ción en el expediente personal del interesado.
3. Multa en "u cuantía que fije el Reglamento.
4 Suspensión en el ejercicio profesional hasta un máximo

de tres meses.
5. Suspensión en la profesión por un plazo superior a tres

meses y menor a un año.
6, Inhabilitación permanente para el ejercícío de la pro

fesión.
La gravedad de la falta determinará la sallcion a impone!

sin que, por tanto, sea preciso seguir en la imposición el orden
en que el present,e articulo la enumera.

Art. 36. Las sanciones enumeradas en el artículo anteriOl
seran impuestas po:;, la Junta de gobierno, exigiéndose que las
mi8DlaB sean ratificadas por la Junta general de Colegiados
a exoepción de las señaladas con 10B números 1 y 2, que no
necesitarán de la referida ratificación para su impo"ición,

Art. 37. Para la im posición de cualquier sanción será pre
ciso instruir expediente, con audiencia del inculpado, Actuará
como instructor el miembro de la Junta de gobierno que la
misma designe y será 8ectetB.tio el mismo que lo fuera de
dicho organismo, defendiendo al expedientado el Asesor Juri
dico del Colegio o el que deSigne el interesado.

Para, la imposición de las sanciones será preciso el voto
favorable de las dos terceras partes, como mínimo, de los miem
bros que compongan la Junta de gobierno.

Art. 38. Los acuerdos de imposición de sanciones que tome
la Junta de gobierno del Colegio serán recurribles por el inte
resado ante la Organización Sindical, curslÍndose el recurso por
cortdtlcto del propIo Colegio y con informe del mismo.

Art. 39. Las multas impuestas a 108 colegiados se harán
efectivas en metúlico en el plazo fijado y en el domicilio social
del Colegio. Si no fueran sati8fechM dentro del plazo, se exi
girán por via judicial correspondiente, sin perjuicio de la nueVa
saneiO:n que por esta falta se te imponga.

CAPITULO VII

Depehdencilt del Colegio y recursos contra SU~ acuerdos

A:rt, 40. De conformidad con el articulo 1.0 del Decre
to 6'3/1988, de 1 de abril, tror el que se crea. el Colegio Nacional
SinQ1cal de Administradores de Ftncas. éste dependerá de la
Delegación Nacional de Sindicatos. quedando vinculado a su
secretaria General.

SECCIÓN PRIMERA

De la vinculación con el Secretario general

Art. 41. Corresponderá al secretario general de la Organi
zación Sindical:

1. Exp€dir los nombramientos de los que resulten elegidos
para integrar la JUnta. de gobierno del Colegio, a qUienes dará
posesión de sus respectivos cargos.

C,l Conucer y re;;olvu los I'(c'curso;, que Jo.s .solicitantes de
¡¡lgr('~() "Ji c,)JeC!iu jnt.erpow~'H' ('I'lÜJ ,1 d ncut'rdo denegatorio
t11' tldll.lisirm nI nW:!ilo pilr 1'1 11.1\;',." de <O"J{'1110.

;{ C~ono('er r rL"olvrr lo" l'l.'CU:'U;: que to;; coJegüuios int.er
pongan contra [(le; ncuercifl." (l "¡dl!cionp~ d(' ;g .Junta de go
bierno '.) de ia .1 ¡mln ~:.entJ ,ti "le Colegiadut' cuando afecten
1 J1S dc·rf'ch(l." .''' nhli'u>.ci')!Jf'S que ).!s P~'(-'Sf:'llÜ':" Estatutos reco"
[¡(¡cen \ 11<) e:·,,¡rn r:(lmpi""'ld~d 1-1) 1'1 ,'Id~('l¡]¡) 3G de estos E:s-

,1 ~k' IJol'¡fl('[IG() ¡k :,j'nlflnC' Sf' cf>kbrl'n pOl la
,JlI!1tn ~!:'lwr<ll o ',1 ,ilnd.,¡ lre ·(·b); ¡JO (Id CO)f'Qjo, ,.;on aneg'lo
:t ('Fio" ]i;<o,,;¡t il' O", adjunt:ll'(]o!,' }' (·Lcl{l el orden del día de
los asuntos qut' jwyal1 ele 1n'(ll.r,;¡ '1"1 Ur-; mi,"m<t,<; Di~h:l jerar
quia sindical. si lo I'stin1:l IlP(li',lilJ(' podró designar un repre
'wn(¡~r>.!.e personal para q:;(, 'ls;.,.;1u l't';mi./m de qUe se trátc,
qUi' reúna e: ,:Ul':I('lf'oJ' cl.c !'o!egiack

;) Ht'cibir 1'1 pe~tinel1Lf' t nL"j¡,.,]{, (,ip Jos ;.lCuerdos que esta
tU!ilriumente Si.' )Jl\,pteD 'en dh:n:t., ·"'¡Jl',i01!(~S mediante certiti·
eBciún d<'1 dd·,! conTspllu):¡·nk ql:c ~'xpedilú el Secretario de
In ,JunU de ¡!()bh'n~(1 C(jJI (.' "iS'" bueno del Pref'idente del
Colegío

6. S¿~ ¡W~i)'L¡r. ron ,;il \"\-;: () (jlW: ;\!. t11:1tO b \lemoria a.nual
del Colegi(l como lo:" Di·eSIl\wt',,~U.':: ,),'din8rios \ extraordinarios
del mismo una ve? ql:e a¿'léllr¡ " (~tN hn.'.'an sido discutidos
.V 8probacj(". por I;¡ ,Junt,:¡ ~enl'L"!.J! de l"ule~iados eon arreglo
a io di,spuec,UJ ell (',"::.(IS Fstattltcs

Art. 4'2 F.l Delegado N,\('ion\1I Sln(jir:~'.[.os ostenta-rú las
si¡C,níemes laculcacle,,:

L C01l(lcpr j'f-'¡;ulVPl" di :11.' 'ur: :l'. dI' ,117ad¡; que contra
lüs resolucionf's q\h' <lid,' f'l SI" r~'t81i'-l ¡..;enl'l'il [11 amparo de
los a¡rartados ~l-'º:Hi1do \. tl'l'Ci'1"(l el!'; ;¡;·t 'culo anterior se inter
pongan. Cotlln¡ la j¡',',uJUct"ll ;JI (;jeta :,ujw!>ior jerarquía se
darú H'curso finte el j'dini;.!rp tj('( reta"IO Gcn~ml del Movi
miento con eu."a ckd¡;i(¡n c:1lJs['rúl) (~stado.

2. Conocer y ff'holver 10:-: lTCU]"<¡O.''; qlK contra las sunciones
impuestas en vía djsc¡pli'"1a~'L1 1)111' hl Junt,l de gobierno for
mulen los sall('Íollad()f.;

3. Resolv-er sobre las propiH",L:¡ de rdorma ele los presen
te;; Estatuto:3 Qllf' le ele\'p la ,J;mtn de i~obie:'no una vez que
hayan sido llp1"Obado.'i por lB Junta g:enpral ele Colegiados en
sesión ext.raordinaria. con f'l voto !:"lvnr(lblp de los tres quintos
ete] tolal dI' los cole¡dadot; dp nÚnv'ro.

4_ Aclarar f; interpretar Clw.n!:l" duda::: susciten la aplica
ción de esto;; F:sU:¡tutos, a pn;¡;1l('s!<1 de la .Jnnta de goblf!rno
de] Colegio.

S. S:ll1cit.ma¡", eGll ~;u Vt-'" d iJ\H."'(' ¡o~', Reglamentos de Ré

gimen Int.erior y Especiales qnt; lHi.\/:ln :'~Ído previamente apro
badOR por la ,JunLl l?€neT81 oc Cill{;g;8dos. para el mejor fun
clonamíf'nto del Cole:;iú.

6 Prf'star su 8probacit'in ;, hiS !-ondicioll;;!:: del trabajo'\.'Jara
el ejercido profesional de :'),s ("Oki2,i::¡do¡::: quP le eleve la .innta
de gobiFrno. despllPs de .';11 {¡;:-;cllsi/m en .Junta general.

Pl'imel'fl.--La (¡¡solución del Colegio Nacional Sindical de
Administradores de Fincas Hústiu¡c;,.' Urbanas podrú ser acor*
dada en lag Rii4ulenles ('!mdkimws;

al Ha de ser pronuesLa 1H'1 l;¡ -Jl1nta de gobierno o por más
de )::¡, lmtacl (f.' los eoleg:ados d(c número. Para resolver sobre
tal propue~tl1 se cOrJvocar{l JI'nta ¡..'eneral de colegiados extra
ordinarül t's1)e(;jRlmentl'" ü i:11 'lbidf'. Si al someterla a vota
(:Íón ohti{~np- Wl númp\'o de vni Ut; f8.vol'ables a la di"olución
superjo; '1 tUS CItRtro q¡;inl.o.,-; dd total de los cole2,iado" de
núm{~ro d¡-< Cok;:'.;\,. qllcdc\r:! ,!{:,jrdada 1,' (ji:".{)lllcióI~. Si tal
VoLdciún <l!cclllzara lI:~) núm¡-:'u de '.-otos desfavorable a la di
solución :--;upeJior n un quinto del referido total de los cole
,~iados de númi'ro de: colegio c[:lednnl l'eCha7ada la propuesta.
Si no obtuYiN;P d limite nCl'i'c;uric en ningún sentido de los
determinados a.nteriornwnl:e..'iP r'vcidirú la clJestión por refe
réndum pen:onal. El aeta eh> la reunión serú ~lprobada por la
misma Juntli p;ener:

Al somptf'rs<' 1[1 i--H'Opucst.n tie dJsoluc:ón ¡l referéndum per
sonal de lodos los co1{'i-,indm'- rk rJ:mero. O'i" remitirá a cada
uno copia del actA de ]¡~ <;¡~'::(;) df' ia ,Junta general extraordi
naria. eelpb,adH con m'1t i "O cl~' [:1 pronllesta de disolución. Sj
el num('l'o de votos i!lvorablt, :1 la disolución A." superior a los
dos tercios del total ele Y010:" "J1riclo,,- quedar{¡ esta acordada
y. en e.",o cOlHrario. rec.h:uu(Ja,
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El acuerdo de dISolución del Colegio quepará sujeto a rati- I

ficaclón por el Consejo de MiniBtros, que por Decreto aprobado
en el mismo autoriZará, en su caso, la dtsolucióri del Colegio.

b) En caso de disolución del Colegio, por cualquier causa.
la Junta de gobierno propondrá y la Junta general designará
1GB Com1sar105 encargados de la liquidación de los bienes y
distribución del activo neto, después de pagadaa las cargas
del COlegio y los gastos de liquidación. entre Una o varlas
colectivlc1'ades aststenclales o afines.

5egunda.-El Colegio contará con el personal qUe sea nece
sario para la marcha normal de sus tareas. el cual dependerá
del Secretario de la <Tunta de gobierno, que asumirá a estos
efeetoo l. Jefatura 4e dIcho pel'8Otl&l.
• Tercera.-El Colegio. a través de su Junta de gobierno, ela~

borai'á·sus Reglamentos de régimen interior y especiales. Est<llS
Reglamentos serán aprobados en Junta general de COlegiadOS
y ·no podrán contener preceptos que contrarien los de estos
Estatutos. y habrán de Ber sancionados con el visto bueno del
Delegado Nacional de Sindicatos.

Disposiciones adlclonales

Pr1mera.-La reforma de estos Estatutos podrá hacerse por
miciativa de la Junta de gobierno, discutiéndose el asunto en
Jtm.t& genera! de Colegiados extraordinaria. convocada a este
solo et~to. Si al someterse la reforma a votación obtiene un
nmnero de votos favorable' a los tres quintoe del' total de los
coJeg1ad06 de número del Colegio, quedará acordada la reforma,
elevándose la Pl"QPuesta de refonna al ~legado nacional de
Sindicatos, para su aprobae1ón.

8egunda.-Cuantas dudas susciten la ejecución e interpreta·
elón de loa preceptos de estos Estatutos se aclararán por el
Delegado nacional de Sindicatos, a propuesta de la Junta. de
gobierno.

Disposi('iones transitorias

Primera.-- Una vez aprobados los presentes Estatutos, que
dará consttwido el Colegio, siendo regido por la Junta de go
bierno provisional a que se refiere el ,artículo 11 del Deere-
to 693/1968, de 1 de abril.

8egunda.-8alvo los casos en que nayan expresado en sen..
tido contrario a esta disposición, todos los Administradores de
fincas encuadrados en la Agrupación Nacional Sindical que
darán incorporados, por derecho propio, al Colegio.

Tercera.-En los lugares en que se encuentre establecida una
Sección Provincial de la Agrupación Nacional Sindical AUt;ó..
noma de Administradores de Fincas Rústicas y Urbanas, se
entenderá automáticamente constituida la corrf'''''1ondiente De
legación Provincial del colegio.

Cuarta.-La Junta de gobierno provisional preparará. en el
plazo máximo de tres meses, las listas de los Administradores
que, por derecho propio. formarán parte de la Junta general
de Colegiados.

Quinta.-La Junta de gobierno provisional convocará Junta
general extraordinaria para la elección de los miembros de la
primera Junta de gobierno en un plazo máximo de tres meses
a partir de la aprobación de los Estatutos. Verificada la elec
ción y designación de los míembros que han de constituir la
primera Junta de gobierno, la Junta prov1B1onal, en el plazo
de veinte dias, dará posesión de sus cargos a los elegidos, ce
sando en ese momento la Junta provisional. se tendrá en cuenta
Que a los colegiados Que ostenten cargos en la Junta provisional
no se les exigirá la antigüedad prevista en el artículo 21 de
estos Estatutos.

sexta.-La Junta de gobIerno del Colegio procederá a tor~

mal1zar, con la mayor urgencia posible, la admisión en el ca
legio de las solicitudes presentadas desde la publlcadón del
Decreto de constitución del mismo.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 26 de abril de 1969 por la que se dls
pone el cese del funcionario del Cuerpo Técnico
de Correos don Antonio efluentes Vicente en el
Servicio de Correos de Guinea Ecuatorial.

Dmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el articulo 12
de la Ley 59/196'l de 22 de juUo,

Esta Presldenela del GobIerno ha tenido .. bIen disponer que
el funclonario del Cuerpo Técnico de Correos don Antonio Ci~
fuentes V1cente-A14GOOO1925-, cese con carácter forzoso en
el _o de C<lrreoo de GuInea Ecuatorla.l, que<!ando a díSp<>
slelón del MInIsterio de 1.. OobernaeIón pata que se le asigne
de8t1no en las condiciones determinadaS en el párrafo tercero
del citado articulo 12, con efectividad del dla 18 de mayo prl>
xIJoo, slrulente al en que tennlna la Iloenela que le _de.

Lo que participO a V. l. para 8U debIdo conocimIento y efec
tos procedentes

0108 guarde a V. l.
'Madrid, 26 de abrll de 1969,

CARRERO

Dma. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 28 de abril de 1969 por la que se dis
pone el cese del Fiscal municipal don José MarúI
MuJ11Z GU en el Servlcfo de Justicf.a de Guinea
Ecuatorial,

Dmo. sr.: En ..p1i....lón de lo establecido en el artIculo 12
de 1.. Ley 5911967, de 22 de juho, es;a Presldenela del GobIerno
ha tenido a bien disponer que el Fiscal munlclpa.l don José
Maria Mu1i1z GU cese, con carácter forzoso, en el 8ervicl0 de
Justicia de Guinea Ecuatorial, quedando a dIapooielón del MI·

materio de Justicia para que se le asigne destino en las condi..
ciones determinadas en el párrafo tercero del citado artículo 12,
con efectividad del dí.. 16 de j11110 próximo, slgulente a.l en que
termina la licencia que le corresponde.

Lo que participo a V. l. para su debi<fo conocimiento y etec
too proeedentes.

Díoo guarde a V, l.
Madrid. :18 de abrtl de 1969.

TImo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 28 de abril de 1969 por la que se dis·
pone el cese de l(ls Maestras nacionales que se men·
clonan en el Servicio de Ensefíanza de Gufnea
Ecuatorial.

Dmo. Sr.: En aplicaeión de lo establecido en el articUlo 12
de la Ley 59/1967. de 22 de juho, esta Presldenela del Gobierno
ha tenido a bien cU8poner que las Maestras naciona.les dofi&
Teresa MllJCtln MMruga (Al~EC008464) Y dolia Maria de 100
Angeles del Rla Manzanas (Al~EC041227) cesen, con caricter
forzoso, en el Servlcio de Ensefianza de Guinea Ecuatorial, q~
dando a disposIción del MInisterIo de EducacIón y Clenela para
que se les asigne destino en 188 condiciones determinadas en
el párrafo tercero del citado artículo 12, con efectIvidad, .....
pectivamente, de los diBS 6 de abril en curso y 6 del próximo
mes de agosto, siguientes a los en que finalizan 186 licencias
proporcionales que les corresponden.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 28 de abril de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y ProvincilUl Africanas.
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